
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 
 

Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío  
j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

1 

Calarcá Quindío, mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Rdo. 6313040030012023-00119-00 
Int. 02.10.20.115.270.30-536 
 
 
Subsanada oportunamente la demanda para proceso declarativo verbal sumario 
con pretensión de reclamación de seguro de vida, presentada a través de 
apoderada judicial por el señor Jairo Alberto Caro Puentes contra Seguros BBVA 
Seguros Colombia S.A., como cumple los requisitos de los art. 82, 83 y 84 del 
C.G.P., es viable admitirla. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: ADMITIR la demanda que para proceso declarativo verbal sumario con 
pretensión de reclamación de seguro de vida, presentada a través de apoderada 
judicial por el señor Jairo Alberto Caro Puentes contra Seguros BBVA Seguros 
Colombia S.A. 
 
Segundo: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la demandada; actuación 
que conforme el inc. final del art. 6 de la ley 2213 de 2022, se LIMITARÁ al envío o 
entrega de copia de este auto. 
 
Tercero: INFÓRMESELE a la sociedad demandada que dispone del término de 
diez (10) días para contestar la demanda. 
 

NOTIFIQUESE 
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